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Sala Constitucional de la Corte Suprema
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Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia: San Salvador, a las diez horas cuarenta y cinco minutos del día veinticinco de septiembre de dos mil uno.

El presente proceso constitucional ha sido promovido por el ciudadano David Arturo Escalante Juárez, estudiante, mayor de edad, del domicilio de Jujutla, a fin que este tribunal declare la inconstitucionalidad, por vicio en su contenido, del art. 14 del Decreto Legislativo n° 450, de 22-II-1990, publicado en el Diario Oficial n° 103, tomo 307, correspondiente al 22-II-1990, que contiene la Ley del Nombre de la Persona Natural (LNPN); ya que considera que dicha disposición violenta los arts. 3 y 32 inc. 2° de la Constitución del República.
La disposición impugnada literalmente prescribe:

"Apellido para hijos de matrimonio. Art. 14. Los hijos nacidos de matrimonio así como los reconocidos por el padre, llevarán el primer apellido de éste, seguido del primer apellido de la madre".

Han intervenido en el proceso, además del demandante, la Asamblea Legislativa, el Presidente de la República y el Fiscal General de la República.

A efecto de pronunciar la resolución que corresponde en el presente proceso, es necesario hacer algunas acotaciones con relación a la configuración de algunos puntos de la pretensión de inconstitucionalidad.

I. 1. El proceso de inconstitucionalidad está configurado como un control abstracto sobre la legitimidad constitucional de disposiciones generales; por ello, la construcción jurisprudencial de esta Sala ha señalado que en esta clase de proceso no se requiere –para que la pretensión sea procedente– de una impugnación contra actos concretos a los cuales el demandante atribuya efectos de vulneración a algún elemento del contenido constitucional.

Así, ante la inexistencia de "hechos", los fundamentos de la pretensión de inconstitucionalidad (el jurídico y el fáctico) quedan constituidos de la siguiente manera: el fundamento o sustrato jurídico se traduce en el señalamiento preciso de la norma impugnada y la propuesta como parámetro de control; mientras que el fundamento material o sustrato fáctico de la pretensión, lo constituyen las argumentaciones expuestas por el actor, tendentes a evidenciar las confrontaciones internormativas, por él percibidas, entre las disposiciones o cuerpo normativo sujeto a control de constitucionalidad y las disposiciones de la Ley Suprema propuestas como parámetro de dicho control.

A este último fundamento es al que se refiere el art. 6 ord. 3° Pr. Cn., cuando prescribe que la demanda debe contener los "motivos en que se haga descansar la inconstitucionalidad expresada".

2. Aunado a lo anterior, y entendida la pretensión en su totalidad como el objeto del proceso –junto con la resistencia u oposición de las autoridades demandadas–, debemos recordar que aquella no puede ser configurada y planteada más que por el demandante o sujeto activo, pues los tribunales están sometidos –y la Sala de lo Constitucional no es la excepción– a un estatuto constitucional que, entre otros, comprende el principio de imparcialidad a que se refiere el art. 186 ord. 5° Cn y el principio dispositivo sobre la pretensión y su resistencia.

De lo anterior se deduce que los tribunales deben actuar respondiendo a peticiones concretas y no pueden configurar de oficio, ni a petición de otro interviniente, el objeto de control sobre el cual deberán decidir.
3. Ahora bien, es claro que el art. 80 Pr. Cn. autoriza a esta Sala para suplir de oficio los errores u omisiones pertenecientes al derecho en que incurren las partes, lo que en doctrina se conoce como "suplencia de la queja deficiente"; ello es aplicable a los procesos de amparo y de exhibición de la persona, ya que en los mismos existen hechos o acontecimientos de la realidad que juzgar, y lo que se exige a las partes es que expongan la relación precisa de dichos hechos en la forma en que se han producido, pudiendo este tribunal, con este acercamiento a la realidad histórica, suplir los errores u omisiones pertenecientes al derecho en virtud del principio iura novit curia, especialmente en lo relativo a la calificación jurídica del elemento del contenido constitucional invocado, la calidad de acto de autoridad que pueda tener el acto lesivo y la susceptibilidad de protección jurisdiccional en beneficio del demandante, o su rechazo.

Sin embargo, en el proceso de inconstitucionalidad, ante la ausencia de hechos, existe una indisoluble relación entre los sustratos de la pretensión, de tal suerte que toda suplencia que el tribunal realizara estaría vinculada exclusivamente con el subjetivismo del actor, esto es, con el parámetro de control y con las confrontaciones internormativas que deben decidirse, lo que en realidad no sería otra cosa que la configuración de oficio de buena parte del objeto del proceso, por lo cual la figura de la suplencia de la queja deficiente queda descartada en este caso.
4. De lo anteriormente dicho, se concluye que en los procesos de inconstitucionalidad, existe defecto absoluto en la facultad de juzgar de esta Sala: (a) cuando el sustrato jurídico de la pretensión de inconstitucionalidad es deficiente, v. gr., cuando en la demanda se omite mencionar las disposiciones constitucionales supuestamente violentadas o bien, en un caso extremo, cuando no se expresa cuál es la normativa impugnada; (b) cuando el sustrato fáctico de la pretensión de inconstitucionalidad es deficiente, es decir cuando la argumentación expuesta por el demandante no logra evidenciar la contradicción por él advertida entre la normativa impugnada y las disposiciones constitucionales supuestamente violadas o bien cuando, habiendo invocado como parámetro de control una disposición constitucional, se le atribuye un contenido inadecuado o equívoco; y (c) cuando la pretensión de inconstitucionalidad carece totalmente de sustrato fáctico.
En los tres supuestos precedentes, habrá que rechazar la demanda en el estado en que se encuentre el proceso por la falta de una adecuada configuración de la pretensión de inconstitucionalidad; si el vicio es advertido in limine litis, se hará mediante la figura de la improcedencia, y si se advierte in persequendi litis, se hará a través del sobreseimiento, en aplicación analógica al proceso de inconstitucionalidad, de los arts. 18 y 31 Pr. Cn.

II. Corresponde ahora aplicar las anteriores premisas a la pretensión del actor.

El demandante alega que el art. 14 de la LNPN viola los arts. 3 y 32 inc. 2° Cn., ya que contiene un tratamiento discriminatorio contra la mujer en razón del sexo, generando desigualdad entre los cónyuges, configurándose así el sustrato jurídico de su pretensión.

Sin embargo, en cuanto a la argumentación expuesta en la demanda, el actor expresa, en síntesis, que la disposición impugnada es violatoria de los "principios democráticos", pues al establecer imperativamente que los hijos deberán llevar el primer apellido de la madre después del primer apellido del padre, no deja "opción a la mujer de optar a una decisión ya (que) la misma ley lo determina en forma cohersible (sic)".

Es decir que, según el demandante, existe discriminación porque la mujer debería tener la opción de decidir el orden de los apellidos del hijo y la ley no lo permite; y, por otra parte, parece que considera que el art. 14 de la LNPN concede un trato más favorable al hombre por el hecho de ordenar que los hijos lleven el apellido del padre antes que el de la madre, aún cuando la ley tampoco deja opción al padre de decidir el orden de los apellidos del hijo. Aunado a lo anterior, se advierte que el actor no establece claramente las razones por las cuales considera que la mujer debería tener derecho preferente respecto del padre para decidir el orden de los apellidos del hijo.

En consecuencia, tal como se encuentra configurado el sustrato fáctico de la pretensión de inconstitucionalidad en este caso, no logra apreciarse la supuesta contradicción entre la norma impugnada y los artículos constitucionales supuestamente violados, por lo que ante tal deficiencia, surge una imposibilidad de juzgar por parte de esta Sala, debiendo rechazar la pretensión a través de la figura del sobreseimiento.

Por tanto, con base en las razones expuestas, esta Sala resuelve: (a) Sobreséese en el presente proceso en relación a la inconstitucionalidad promovida contra el art. 14 del Decreto Legislativo n° 450, de 22-II-1990, publicado en el Diario Oficial n° 103, tomo 307, correspondiente al 22-II-1990, que contiene la Ley del Nombre de la Persona Natural; por la supuesta violación a los arts. 3 y 32 inc. 2° Cn., pues la pretensión del demandante adolece de una deficiencia en el sustrato fáctico que genera un defecto absoluto en la facultad de juzgar de esta Sala; (b) Notifíquese.---R. HERNANDEZ VALIENTE---J. E. TENORIO---MARIO SOLANO---J. ENRIQUE ACOSTA---PRONUNCIADO POR LOS SEÑORES MAGISTRADOS QUE LO SUSCRIBEN---S. RIVAS AVENDAÑO---RUBRICADAS

